
GLOSARIO DE TÉRMINOS Y NOCIONES RELEVANTES PARA 
LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 
ADAPTABILIDAD: capacidad o habilidad de un individuo o grupo social de ajustarse a 
cambios en su ambiente externo, natural y construido, con fines de supervivencia y 
sostenibilidad. 
 
ALERTA (TEMPRANA): situación que se declara a través de instituciones, organizaciones e 
individuos responsables y previamente identificados, que permite la provisión de información 
adecuada, precisa y efectiva previa a la manifestación de un fenómeno peligroso, con el fin de 
que los organismos operativos de emergencia activen procedimientos de acción 
preestablecidos y la población tome precauciones específicas. Además de informar a la 
población acerca del peligro, los estados de alerta se declaran con el propósito de que la 
población y las instituciones adopten una acción específica ante la situación que se presenta. 
 
AMENAZA: peligro latente que representa la probable manifestación de un fenómeno físico de 
origen natural, socio-natural o antropogénico, que se anticipa, puede producir efectos adversos 
en las personas, la producción, la infraestructura y los bienes y servicios.  Es un factor de 
riesgo físico externo a un elemento o grupo de elementos sociales expuestos, que se expresa 
como la probabilidad de que un fenómeno se presente con una cierta intensidad, en un sitio 
específico y dentro de un período de tiempo definido. 
 
AMENAZA NATURAL: peligro latente asociado con la posible manifestación de un fenómeno 
de origen natural –por ejemplo, un terremoto,  una erupción volcánica, un tsunami o un 
huracán- cuya génesis se encuentra totalmente en los procesos naturales de transformación y 
modificación de la Tierra y el ambiente.  Suelen clasificarse de acuerdo con sus orígenes 
terrestres o atmosféricos, permitiendo identificar, entre otras, amenazas geológicas, 
geomorfológicos, climatológicas, hidrometeorológicas, oceánicas y bióticas. 
 
AMENAZA SOCIO-NATURAL: peligro latente asociado con la probable ocurrencia de 
fenómenos físicos cuya existencia, intensidad o recurrencia se relaciona con procesos de 
degradación ambiental o de intervención humana en los ecosistemas naturales.  Ejemplos de 
estos pueden encontrarse en inundaciones y deslizamientos resultantes de, o incrementados o 
influenciados en su intensidad, por procesos de deforestación y degradación o deterioro de 
cuencas; erosión costera por la destrucción de manglares; inundaciones urbanas por falta de 
adecuados sistemas de drenaje de aguas pluviales.  Las amenazas socio-naturales se crean 
en la intersección de la naturaleza con la acción humana y representan un proceso de 
conversión de recursos en amenazas.  Los cambios en el ambiente y las nuevas amenazas 
que se generarán con el Cambio Climático Global son el ejemplo más extremo de la noción de 
amenaza socio-natural.  Muchos fenómenos que asuman las características de amenazas 
socio-naturales ocurren también por procesos de la naturaleza.  En este último caso, entonces, 
constituyen solo casos de amenaza natural. 
 
AMENAZA ANTROPOGÉNICA O ANTRÓPICA: peligro latente generado por la actividad 
humana en la producción, distribución, transporte, consumo de bienes y servicios, y la 
construcción y uso de infraestructura y edificios.  Comprenden una gama amplia de peligros 
como lo son las distintas formas de contaminación de aguas, aire y suelos, los incendios, las 
explosiones, los derrames de sustancias tóxicas, los accidentes de los sistemas de transporte, 
la ruptura de presas de retención de agua, etc. 
 
AMENAZAS CONCATENADAS O COMPLEJAS: hace referencia a la probable ocurrencia en 
serie o secuencia de dos o más fenómenos físicos peligrosos donde uno desencadena el otro y 
así sucesivamente.  Un ejemplo se encuentra en la forma en que un sismo puede causar la 
ruptura de presas y diques, generando inundaciones que rompen líneas de transmisión de 
productos volátiles o contaminantes con repercusiones directas en los seres humanos u otras 
especies de fauna o flora. 
 
ANÁLISIS DE RIESGO: en su forma más simple, es el postulado de que el riesgo resulta de 
relacionar la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar 
los posibles efectos y consecuencias sociales, económicas y ambientales asociadas a uno o 



varios fenómenos peligrosos en un territorio y con referencia a grupos o unidades sociales y 
económicas particulares.  Cambios en uno o más de estos parámetros modifican el riesgo en sí 
mismo, es decir, el total de pérdidas esperadas y las consecuencias en un área determinada.  
Análisis de amenazas y de vulnerabilidades componen facetas del análisis de riesgo y deben 
estar articulados con este propósito y no comprender actividades separadas e independientes.  
Un análisis de vulnerabilidad es imposible sin un análisis de amenazas, y viceversa. 
 
ANTRÓPICO O ANTROPOGÉNICO: de origen humano o de las actividades del hombre, 
incluidas las tecnológicas. 
 
APROPIACIÓN SOCIAL: es el proceso a través del cual las organizaciones e instituciones 
representativas de los sujetos del desarrollo y del riesgo asumen como suyo los retos de la 
gestión, dándole continuidad y garantizando niveles aceptables de sostenibilidad. 
 
BIENES Y SERVICIOS: son aquellas cosas tangibles e intangibles, de valor económico, que 
reportan beneficio a quienes las poseen o usufructúan y que permiten la vida individual y en 
comunidad. 
 
CAPACIDAD: combinación de todos los atributos y recursos de la comunidad u organización 
que pueden dirigirse positivamente hacia la gestión de riesgo. 
 
CONTÍNUO (O PROCESO) DE RIESGO: expresión de la naturaleza dinámica y cambiante del 
riesgo a lo largo del tiempo, en circunscripciones territoriales y sociales determinadas.  Admite 
distintas fases o estadías del riesgo, incluyendo: el riesgo producto de los procesos normales 
de cambio, desarrollo y evolución de la sociedad; del impacto de las crisis económicas  y 
estructurales, y de los cambios rápidos en las condiciones territoriales y tecnológicas de la 
producción; y, el riesgo resultado de la transformación rápida de los escenarios de riesgo 
existentes a raíz del impacto de un fenómeno físico externo, la cual se expresa en condiciones 
de agudizada inseguridad alimenticia, de albergue, de salud y nutrición, de seguridad pública y 
privada, de acceso a agua potable, etc.  La Gestión del Riesgo opera en el contexto de este 
proceso o contínuo del riesgo, a veces buscando reducirlo y en otros momentos preverlo, 
manejarlo o evitar su construcción.  Distintas formas de intervención corresponden a grosso 
modo a las fases del llamado ciclo de los desastres: la prevención, la mitigación, los 
preparativos, la respuesta humanitaria, la rehabilitación y la reconstrucción. 
 
DEGRADACIÓN (DETERIORO) AMBIENTAL: procesos inducidos por acciones y actividades 
humanas que dañan la base de recursos naturales o que afectan de manera adversa procesos 
naturales y ecosistemas, reduciendo su calidad y productividad.  Los efectos potenciales son 
variados e incluyen la transformación de recursos en amenazas de tipo socio-natural.  La 
degradación ambiental puede ser la causa de una pérdida de resiliencia de los ecosistemas y 
del ambiente, la cual las hace más propensas a sufrir impactos y transformaciones con la 
ocurrencia de un fenómeno físico peligroso.  La pérdida de resiliencia puede generar nuevas 
amenazas de tipo socio-natural (ver TRANSFORMACION AMBIENTAL NATURAL).   
 
DESARROLLO SOSTENIBLE: proceso de transformaciones naturales, económico-sociales, 
culturales e institucionales, que tienen por objeto un aumento acumulativo y durable en la 
cantidad y calidad de bienes, servicios y recursos, unidos a cambios sociales tendentes a 
mejorar de forma equitativa la seguridad y la calidad de vida humana sin deteriorar el ambiente 
natural ni comprometer las bases de un desarrollo similar para las futuras generaciones. 
 
DESASTRE: situación o proceso social que se desencadena como resultado de la 
manifestación de un fenómeno de origen natural, socio-natural o antrópico que, al encontrar 
condiciones propicias de vulnerabilidad en una población y en su estructura productiva e 
infraestructura, causa alteraciones intensas, graves y extendidas en las condiciones normales 
de funcionamiento del país, región, zona o comunidad afectada, las cuales no pueden ser 
enfrentadas o resueltas de manera autónoma utilizando los recursos disponibles a la unidad 
social directamente afectada.  Estas alteraciones están representadas de forma diversa y 
diferenciada, entre otras cosas, por la pérdida de vida y salud de la población; la destrucción, 
pérdida o inutilización total o parcial de bienes de la colectividad y de los individuos, así como 
daños severos en el ambiente, requiriendo de una respuesta inmediata de las autoridades y de 



la población para atender a los afectados y reestablecer umbrales aceptables de bienestar y 
oportunidades de vida. 
 
ECOSISTEMA: unidad espacial definida por un complejo de componentes y procesos físicos y 
bióticos que interactúan en forma interdependiente y que han creado flujos de energía 
característicos y ciclos o movilización de materiales. 
 
EFECTOS O IMPACTOS (ECONÓMICOS Y SOCIALES) DIRECTOS: aquellos que mantienen 
relación de causalidad directa e inmediata con la ocurrencia de un fenómeno físico, 
representados usualmente por el impacto en las infraestructuras, sistemas productivos, bienes 
y acervos, servicios y ambiente, o por el impacto inmediato en las actividades sociales y 
económicas (ver IMPACTOS HUMANOS DIRECTOS E INDIRECTOS). 
 
EFECTOS O IMPACTOS (ECONÓMICOS Y SOCIALES) INDIRECTOS: aquellos que 
mantienen relación de causalidad con los efectos directos, representados usualmente por 
impactos concatenados sobre las actividades económicas y sociales o sobre el ambiente.  
Normalmente los impactos indirectos cuantificados son los que tienen efectos adversos en 
términos sociales y económicos, por ejemplo, pérdidas de oportunidades productivas, de 
ingresos futuros, aumentos en los niveles de pobreza, aumentos en costos de transporte 
debido a la pérdida de caminos y puentes, etc.  Sin embargo, también habrá casos de impactos 
positivos desde la perspectiva de individuos y empresas privadas quienes pueden beneficiarse 
de los impactos negativos de otros. 
 
ELEMENTOS EXPUESTOS: es el contexto social y material representado por las personas y 
por los recursos, producción, infraestructura, bienes y servicios, que pueden ser afectados 
directamente por un fenómeno físico. 
 
EMERGENCIA: estado directamente relacionado con la ocurrencia de un fenómeno físico 
peligroso o por la inminencia del mismo, que requiere de una reacción inmediata y exige la 
atención de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en 
general.  Cuando es inminente el evento,  puede presentarse confusión, desorden, 
incertidumbre y desorientación entre la población.  La fase inmediata después del impacto es 
caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones normales de 
funcionamiento u operación de una comunidad, zona o región y las condiciones mínimas 
necesarias para la supervivencia y funcionamiento de la unidad social afectada no se 
satisfacen.  Constituye una fase o componente de una condición de desastre pero no es, per 
se, una noción sustitutiva de desastre.  Puede haber condiciones de emergencia sin un 
desastre. 
 
ESCENARIOS DE RIESGO: un análisis presentado en forma escrita, cartográfica o 
diagramada, utilizando técnicas cuantitativas y cualitativas, y basado en métodos participativos, 
de las dimensiones del riesgo que afecta a territorios y grupos sociales determinados.  Significa 
una consideración pormenorizada de las amenazas y vulnerabilidades, y como metodología 
ofrece una base para la toma de decisiones sobre la intervención en reducción, previsión y 
control de riesgo.  En su acepción más reciente, implica también un paralelo entendimiento de 
los procesos sociales causales del riesgo y de los actores sociales que contribuyen a las 
condiciones de riesgo existentes.  Con esto se supera la simple estimación de diferentes 
escenarios de consecuencias o efectos potenciales en un área geográfica que tipifica la noción 
más tradicional de escenarios en que los efectos o impactos económicos se registran sin 
noción de causalidades. 
 
EVALUACIÓN DE LA AMENAZA: es el proceso mediante el cual se determina la posibilidad 
de que un fenómeno físico se manifieste, con un determinado grado de severidad, durante un 
período de tiempo definido y en un área determinada.  Representa la recurrencia estimada y la 
ubicación geográfica de eventos probables. 
 
EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD: proceso mediante el cual se determina el grado de 
susceptibilidad y predisposición al daño o pérdida de un elemento o grupo de elementos 
económicos, sociales y humanos expuestos ante una amenaza particular y los factores y 



contextos que pueden impedir o dificultar de manera importante la recuperación, rehabilitación 
y reconstrucción con los recursos disponibles en la unidad social afectada. 
 
FENÓMENO (EVENTO) PELIGROSO: suceso natural, socio-natural o antrópico que se 
describe en términos de sus características, su severidad, ubicación y área de influencia.  Es la 
materialización en el tiempo y el espacio de una amenaza.  Es importante diferenciar entre un 
fenómeno potencial o latente que constituye una amenaza, y el fenómeno mismo, una vez que 
éste se presenta. 
 
INTENSIDAD: medida cuantitativa y cualitativa de la severidad de un fenómeno en un sitio 
específico. 
 
GESTIÓN DE RIESGOS (o, de forma más explícita, la Gestión de la Reducción, Previsión y 
Control del Riesgo de Desastre): un proceso social complejo, cuyo fin último es la reducción o 
la previsión y control permanente del riesgo de desastre en la sociedad, en consonancia con, e 
integrada al logro de pautas de desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, 
sostenibles.  En principio, admite distintos niveles de intervención que van desde lo global, 
integral, lo sectorial y lo macro-territorial hasta lo local, lo comunitario y lo familiar.  Además, 
requiere de la existencia de sistemas o estructuras organizacionales e institucionales que 
representan estos niveles y que reúnen bajo modalidades de coordinación establecidas y con 
roles diferenciados acordados, aquellas instancias colectivas de representación social de los 
diferentes actores e intereses que juegan un papel en la construcción de riesgo y en su 
reducción, previsión y control. 
 
GESTIÓN CORRECTIVA DEL RIESGO: un proceso que pretende reducir los niveles de riesgo 
existentes en la sociedad o en un sub-componente de la sociedad, producto de procesos 
históricos de ocupación del territorio, de fomento a la producción y la construcción de 
infraestructuras y edificaciones entre otras cosas.  Reacciona a, y compensa riesgo ya 
construido en la sociedad.  Ejemplos de acciones o instrumentos de la gestión correctiva 
incluyen la construcción de diques para proteger poblaciones ubicadas en las zonas de 
inundación, la reestructuración de edificios para dotarlos de niveles adecuados de protección 
sismo resistente o contra huracanes, cambios en el patrón de cultivos para adecuarse a 
condiciones ambientales adversas, reforestación o recuperación de cuencas para disminuir 
procesos de erosión, deslizamiento e inundación (ver MITIGACIÓN (REDUCCIÓN) DE 
RIESGO). 
 
GESTIÓN DE RIESGOS EN LOS NIVELES LOCALES: hace referencia al proceso de 
reducción o previsión y control de riesgos manifiestos en los niveles locales. Tal proceso puede 
conducirse o lograrse con la participación de actores sociales de distintas jurisdicciones 
territoriales-internacionales, nacionales, regionales o locales. 
 
GESTIÓN LOCAL DE RIESGOS DE DESASTRES: obedeciendo a la lógica y las 
características de la Gestión del Riesgo definido genéricamente, la Gestión Local comprende 
un nivel territorial particular de intervención en que los parámetros específicos que lo definen se 
refieren a un proceso que es altamente participativo por parte de los actores sociales locales y 
apropiado por ellos, muchas veces en concertación y coordinación con actores externos de 
apoyo y técnicos.  La Gestión Local como proceso es propio de los actores locales, lo cual lo 
distingue del proceso más general de gestión de riesgo en los niveles locales, cuya apropiación 
puede remitirse a distintos actores con identificación en distintos niveles territoriales pero con 
actuación en lo local. 
 
GESTIÓN PROSPECTIVA DEL RIESGO: un proceso a través del cual se prevé un riesgo que 
podría construirse asociado con nuevos procesos de desarrollo e inversión, tomando las 
medidas para garantizar que nuevas condiciones de riesgo no surjan con las iniciativas de 
construcción, producción, circulación, comercialización, etc.  La gestión prospectiva debe verse 
como un componente integral de la planificación del desarrollo y del ciclo de planificación de 
nuevos proyectos, sean estos desarrollados por gobierno, sector privado o sociedad civil.  El 
objetivo último de este tipo de gestión es evitar nuevos riesgos, garantizar adecuados niveles 
de sostenibilidad de las inversiones y, con esto, evitar tener que aplicar medidas costosas de 
gestión correctiva en el futuro (ver PREVENCIÓN DE RIESGO). 



 
IMPACTOS HUMANOS: los muertos, desaparecidos, lisiados o enfermos producto directo o 
indirecto del impacto de un evento peligroso. 
 
LÍNEAS (REDES) VITALES: infraestructura básica o esencial.  Energía: presas, 
subestaciones, líneas de fluido eléctrico, plantas de almacenamiento de combustibles, 
oleoductos, gasoductos.  Transporte: redes viales, puentes, terminales de transporte, 
aeropuertos, puertos fluviales y marítimos.  Agua: plantas de tratamiento, acueductos, 
alcantarillados, canales de irrigación y conducción.  Comunicaciones: redes y plantas 
telefónicas, estaciones de radio y televisión, oficinas de correo e información pública. 
 
LOCAL: en sentido estricto se refiere a un territorio de dimensiones sub-nacionales y sub-
regionales en que existe cierta homogeneidad en las modalidades y formas de desarrollo y en 
las características ambientales, y tiene presencia de diversos actores sociales con sentido de 
pertenencia al territorio y con relaciones estrechas de identidad, cooperación o conflicto.  En el 
sentido administrativo-político, lo local suele asociarse con el municipio.  Sin embargo, esto 
desvirtúa la noción científica de lo local, ya que éste puede ser menor en extensión que una 
municipalidad, cruzar diferentes límites municipales o, en algunos casos, acotarse a un 
municipio particular. 
 
MITIGACIÓN (REDUCCIÓN) DE RIESGOS DE DESASTRE: ejecución de medidas de 
intervención  dirigidas a reducir o disminuir el riesgo existente.  La mitigación asume que en 
muchas circunstancias no es posible, ni factible, controlar totalmente el riesgo existente; es 
decir, que en muchos casos no es posible impedir o evitar totalmente los daños y sus 
consecuencias, sino más bien reducirlos a niveles aceptables y factibles.  La mitigación de 
riegos de desastre puede operar en el contexto de la reducción o eliminación de riesgos 
existentes, o aceptar estos riesgos y, a través de los preparativos, los sistemas de alerta, etc., 
buscar disminuir las pérdidas y daños que ocurrirían con la incidencia de un fenómeno 
peligroso.  Así, las medidas de mitigación o reducción que se adoptan en forma anticipada a la 
manifestación de un fenómeno físico tienen el fin de: a) evitar que se presente un fenómeno 
peligroso, reducir su peligrosidad o evitar la exposición de los elementos ante el mismo; b) 
disminuir sus efectos sobre la población, la infraestructura, los bienes y servicios, reduciendo la 
vulnerabilidad que exhiben. 
 
PARTICIPACIÓN SOCIAL: el proceso a través del cual los sujetos del desarrollo y del riesgo 
toman parte activa y decisiva en la toma de decisiones y actividades que se diseñan para 
mejorar sus condiciones sociales de vida y para reducir o prever el riesgo.  La participación es 
la base sobre la cual se fortalecen los niveles de empoderamiento de las organizaciones 
sociales e individuos y se fomenta el desarrollo del capital social. 
 
PÉRDIDA MATERIAL: se relaciona con la merma o destrucción del patrimonio material (bienes 
de capital, medios de producción, medio de trabajo, infraestructura, etc.) y ambiental de una 
sociedad.  El monto de pérdidas asociados con un desastre, no necesariamente tiene que 
reflejarse en variables agregadas de tipo macroeconómico (p.e. representar un porcentaje 
determinado del PIB), ya que su impacto puede ser en pequeña escala. 
 
PLAN DE EMERGENCIAS: definición de funciones, responsabilidades y procedimientos 
generales de reacción y alerta institucional, inventario de recursos, coordinación de actividades 
operativas y simulación para la capacitación, con el fin de salvaguardar la vida, proteger los 
bienes y recobrar la normalidad de la sociedad tan pronto como sea posible después de que se 
presente un fenómeno peligroso. 
 
PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS: conjunto coherente y ordenado de estrategias, programas 
y proyectos que se formula para orientar las actividades de reducción o mitigación, previsión y 
control de riesgos, y la recuperación en caso de desastre.  Al garantizar condiciones 
apropiadas de seguridad frente a los diversos riesgos existentes y disminuir las pérdidas 
materiales y consecuencias sociales que se derivan de los desastres, se mantiene la calidad de 
vida de la población y se aumenta la sostenibilidad. 
 



PREPARACIÓN (PREPARATIVOS): medidas cuyo objetivo es organizar y facilitar los 
operativos para el efectivo y oportuno aviso, salvamento y rehabilitación de la población y la 
economía en caso de desastre.  La preparación se lleva a cabo mediante la organización y 
planificación de las acciones de alerta, evacuación, búsqueda, rescate, socorro y asistencia 
que deberán realizarse en caso de emergencia. 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS: medidas y acciones dispuestas con anticipación que buscan 
prevenir nuevos riesgos o impedir que aparezcan.  Significa trabajar en torno a amenazas y 
vulnerabilidades probables.  Visto de esta manera, la prevención de riesgos se refiere a la 
Gestión Prospectiva del Riesgo, mientras que la mitigación o reducción de riesgos se refiere a 
la Gestión Correctiva.  Dado que la prevención absoluta rara vez es posible, la prevención tiene 
una connotación semi-utópica y debe ser vista a la luz de consideraciones sobre el riesgo 
aceptable, el cual es socialmente determinado en sus niveles (ver RIESGO ACEPTABLE). 
 
PRONÓSTICO: determinación de la probabilidad de que un fenómeno físico se manifieste con 
base en: el estudio de su mecanismo físico generador, el monitoreo del sistema perturbador y/o 
el registro de eventos en el tiempo.  Un pronóstico puede ser a corto plazo, generalmente 
basado en la búsqueda e interpretación de señales o eventos precursores del fenómeno 
peligroso; a mediano plazo, basado en la información estadística de parámetros indicadores de 
la potencialidad del fenómeno, y a largo plazo, basado en la determinación del evento máximo 
probable o creíble dentro de un período de tiempo que pueda relacionarse con la planificación 
del área afectable. 
 
RECUPERACIÓN: proceso de reestablecimiento de condiciones aceptables y sostenibles de 
vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción de la infraestructura, bienes y 
servicios destruidos, interrumpidos o deteriorados en el área afectada, y la reactivación o 
impulso del desarrollo económico y social de la comunidad. 
 
REDUCCIÓN DE RIESGOS: ver MITIGACIÓN DE RIESGOS. 
 
RESILIENCIA: capacidad de un ecosistema, sociedad o comunidad de absorber un impacto 
negativo o de recuperarse una vez haya sido afectada por un fenómeno físico. 
 
RESPUESTA: etapa de la atención que corresponde a la ejecución de las acciones previstas 
en la etapa de preparación y que, en algunos casos, ya han sido antecedidas por actividades 
de alistamiento y movilización, motivadas por la declaración de diferentes estados de alerta.  
Corresponde a la reacción inmediata para la atención oportuna de la población. 
 
RIESGO ACEPTABLE: posibles consecuencias sociales y económicas que, implícita o 
explícitamente, una sociedad o un segmento de la misma asume o tolera en forma consciente 
por considerar innecesaria, inoportuna o imposible una intervención para su reducción, dado el 
contexto económico, social, político, cultural y técnico existente.  La noción es de pertinencia 
formal y técnica en condiciones donde la información existe y cierta racionalización en el 
proceso de toma de decisiones puede ejercerse, y sirve para determinar las mínimas 
exigencias o requisitos de seguridad, con fines de protección y planificación, ante posibles 
fenómenos peligrosos. 
 
RIESGO COTIDIANO O SOCIAL: hace referencia a un conjunto de condiciones sociales de 
vida de la población que, a la vez, constituyen facetas o características (aunque no exclusivas) 
de la pobreza, el subdesarrollo y la inseguridad humana, estructural, limitan o ponen en peligro 
el desarrollo humano sostenible.  Ejemplos de esto se encuentran en la insalubridad y 
morbilidad, la desnutrición, la falta de empleo e ingresos, la violencia social y familiar y la 
drogadicción y el alcoholismo, entre otras. 
 
RIESGO DE DESASTRE: es la probabilidad de que se presente un nivel de consecuencias 
económicas y sociales adversas en un sitio particular y durante un tiempo definido que exceden 
niveles aceptables, a tal grado que la sociedad o un componente de la sociedad afectada 
encuentre severamente interrumpido su funcionamiento rutinario, y no pueda recuperarse de 
forma autónoma, requiriendo de ayuda y asistencia externa. 
 



RIESGO PRIMARIO O ESTRUCTURAL: condiciones de riesgo existente en la sociedad en 
situación de normalidad, producto de los procesos contradictorios de desarrollo y evolución de 
la sociedad y alimentados y reconformados en algún grado por la incidencia de impactos 
eventuales de fenómenos físicos peligrosos y crisis coyunturales en la economía y sociedad. 
 
RIESGO SECUNDARIO O DERIVADO: condiciones específicas de riesgo que surgen de 
manera más o menos repentina con el impacto de un fenómeno físico peligroso en la sociedad.  
Ejemplos son los riesgos de enfermedad y muerte, de desnutrición e inseguridad alimenticia 
aguda, de falta de acceso a agua potable, de violación y maltrato en albergues de mujeres y 
niños.  Estos riesgos se construyen sobre condiciones de riesgo primario y vulnerabilidades 
existentes previas al impacto, permitiéndonos hablar de un proceso o contínuo de riesgo de 
desastre.  Los riesgos secundarios o derivados, mientras no se resuelven con la respuesta a 
los desastres, pasan a alimentar los riesgos primarios futuros de forma sincrética. 
 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN: base de conocimiento de las amenazas, 
vulnerabilidades y riesgos, de vigilancia y alerta, de capacidad de respuesta y de procesos de 
gestión, al servicio de las instituciones y de la población; fundamental para la toma de 
decisiones y la priorización de las actividades y proyectos de gestión de riesgos. 
 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS: estructura abierta, lógica, dinámica y funcional de 
instituciones y organizaciones, y su conjunto de orientaciones, normas, recursos, programas, 
actividades de carácter técnico-científico, de planificación y de participación de la comunidad, 
cuyo objetivo es la incorporación de las prácticas y procesos de la gestión de riesgos en la 
cultura y en el desarrollo económico y social de las comunidades. 
 
TRANSFORMACIÓN AMBIENTAL NATURAL: el proceso a través del cual la naturaleza o el 
ambiente natural se transforma a sí mismo.  Significa la continuidad de procesos naturales que 
han existido desde la formación de la Tierra y que han moldeado y cambiado su superficie, su 
flora y fauna, de manera contínua.  Se refiere esencialmente a procesos en que la naturaleza 
interactúa con otros elementos naturales (ecosistemas, ríos, montañas, pendientes, zonas 
costeras, etc.) no modificados en grado importante por la intervención humana.  Ejemplos se 
encuentran en los impactos de sismos en las cuencas hidrográficas y en las pendientes, 
huracanes que modifican bosques y manglares, o incendios espontáneos que renuevan 
ecosistemas.  Hablar en estos casos de destrucción del ambiente o de pérdidas ambientales 
es, en sí, anti-evolucionsita o naturalista.  El uso correcto de nociones sugeriría la idea de 
transformación y cambio, y no destrucción y daño, términos que incorporan connotaciones 
sujetivas, antrópicamente delimitados.  Aún cuando las transformaciones sufridas afectan a la 
sociedad, reducen la cantidad de recursos potenciales que tiene previstos etc., estos procesos 
son, en sí mismos, naturales y no pueden considerarse de la misma forma que se consideran 
impactos directos en la sociedad, en sus bienes, patrimonio o estructuras materiales.  Así, la 
noción de vulnerabilidad ecológica o ambiental que se utiliza con frecuencia, hace referencia a 
un tipo de vulnerabilidad muy distinta y de ninguna manera comparable con la vulnerabilidad 
social o humana.  De hecho, es probable que sea más conveniente hablar de los distintos 
niveles de resiliencia o falta de resiliencia en lugar de vulnerabilidad, evitando así confusiones y 
contradicciones.  En los casos de mágnum eventos, la sociedad no puede evitar los cambios; o 
sea, no puede reducir la supuesta vulnerabilidad.  Dicho de otro modo, no son sujetos de 
intervención y control y la transformación o cambio que resulta es inevitable.  El hecho de que 
la sociedad interviene muchas veces en los procesos naturales, intentando modificarlos, 
encierra siempre sus propias contradicciones.  Este es el caso, por ejemplo, del control de las 
inundaciones naturales de ríos, el control de incendios espontáneos-naturales, o la 
modificación de pendientes para fines de permitir cultivos y construcciones, donde siempre se 
enfrenta la posibilidad de un impacto futuro negativo cuando la naturaleza recobra lo suyo.  
Afectación, pérdida, daño o cambio que ocurre en ambientes ampliamente intervenidos y 
modificados por los seres humanos, constituye otro tipo muy distinto de contexto y problema 
que no debe confundirse con transformaciones naturales del ambiente.  En este último caso, 
los procesos de intervención muchas veces generan nuevas amenazas socio-naturales, 
potencian la escala de los eventos físico que sucedan, y aumentan las pérdidas una vez que 
suceda el evento. 
 



VULNERABILIDAD: factor de riesgo interno de un elemento o grupo de elementos expuestos 
a una amenaza.  Corresponde a la predisposición o susceptibilidad física, económica, política o 
social que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que se 
manifieste un fenómeno peligroso de origen natural, socio natural o antrópico.  Representa 
también las condiciones que imposibilitan o dificultan la recuperación autónoma posterior.  Las 
diferencias de vulnerabilidad del contesto social y material expuesto ante un fenómeno 
peligroso determinan el carácter selectivo de la severidad de sus efectos. 
 
*  Lavell y Mansilla, 2003. 
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